
GOBIERNO DE TAMAULIPAS
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                             EDICTO                                    EDICTO                       

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL QUINTO
DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO

CON CABECERA EN CD. REYNOSA, TAMAULIPAS

C. GILBERTO DEL FIERRO SANCHEZ
DOMICILIO DESCONOCOCIDO

-----LA  C.  LICENCIADA MARISA IRACEMA RODRÍGUEZ  LOPEZ,  JUEZA
PRIMERA DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL DEL QUINTO DISTRITO
JUDICIAL DEL ESTADO, CON RESIDENCIA EN REYNOSA, TAMAULIPAS,
POR AUTO DE FECHA DEL  25 (VEINTICINCO) DE ABRIL DEL DOS MIL
VEINTITRÉS (2023), SE  ORDENÓ LA RADICACIÓN DE LA PROMOCIÓN
INICIAL,  BAJO  EL  EXPEDIENTE  NÚMERO  00246/2023,  RELATIVO  AL
JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, PROMOVIDO POR LA C. LIC. ANGELICA
DE JESUS MOLINA HERNANDEZ,  EN SU CARÁCTER DE ENDOSATARIA
EN PROCURACIÓN DE LA PERSONA MORAL DENOMINADA SEMILLAS Y
FORRAJE EL RUBI, S.A., DE C.V.,    EN CONTRA DE USTED, DE QUIEN
RECLAMA LAS SIGUIENTES PRESTACIONES:-----------------------------------------
-----“A).-  El  pago  de  la  cantidad  de  $7´808,400.00  (SIETE  MILLONES
OCHOCIENTOS OCHO MIL CUATROCIENTOS PESOS 00/100   MONEDA
NACIONAL), por concepto de suerte principal.--------------------------------------------
-----B).- El pago de los intereses moratorios vencidos y que se sigan venciendo
hasta la total liquidación de la suerte principal contenida en el Pagare, mismo
que fue pactado en el documento base de la acción a razón del 2% (dos por
ciento) mensual.-----------------------------------------------------------------------------------
-----C).-  El  pago  de  los  gastos  y  costa  que  se  originen  con  motivo  de  la
tramitación del presente juicio.”----------------------------------------------------------------
-----MEDIANTE PROVEÍDO DE FECHA DEL 25 (VEINTICINCO) DE MARZO
DEL  DOS  MIL  VEINTICUATRO  (2024), LA  C.  LIC.  MARISA  IRACEMA
RODRÍGUEZ LOPEZ,   ORDENÓ SE LE EMPLAZARA Y SE LE CORRIERA
TRASLADO CON LAS COPIAS SIMPLES DE LA DEMANDA Y SUS ANEXOS,
POR  MEDIO  DE  EDICTOS  QUE  SE  PUBLICARÁN  EN  EL  PERIÓDICO
OFICIAL DEL ESTADO Y EN OTROS DE LOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN
ESTA CIUDAD, POR TRES VECES CONSECUTIVAS, Y SE FIJARÁ ADEMÁS
EN  LOS  ESTRADOS  ELECTRÓNICOS  DEL  TRIBUNAL,  PARA  QUE
CONTESTE LA DEMANDA INSTAURADA EN SU CONTRA DENTRO DEL
TÉRMINO  DE SESENTA DÍAS  HÁBILES,  CONSTADOS A PARTIR  DE  LA
ULTIMA PUBLICACIÓN DE LOS EDICTOS, QUEDANDO A SU DISPOSICIÓN
EN LA SECRETARÍA DE ESTE JUZGADO, LAS COPIAS SIMPLES DE LA
DEMANDA; Y SUS ANEXOS.------------------------------------------------------------------
-----CON LA FIRMA ELECTRÓNICA DEL SECRETARIO DE ACUERDOS EN
ATENCIÓN A LO ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 3 FRACCIÓN XIV,Y 4.1
DE LA LEY DE FIRMA ELECTRÓNICA AVANZADA PARA EL ESTADO DE
TAMAULIPAS. (SE ANEXA CONSTANCIA DE FIRMA ELECTRÓNICA).--------

A T E N T A M E N T E 

LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO
SECRETARIO DEL JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA

INSTANCIA  DEL QUINTO DISTRITO
 JUDICIAL EN EL ESTADO

CD., REYNOSA, TAM., A 27 DE SEPTIEMBRE DEL 2024
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